ACTA Nº 3 DEL AÑO 2011
CONSEJO DE DELEGADOS

CENTRO DE PADRES COLEGIO CASTELGANDOLFO
Con fecha 27 de Septiembre del año 2011, siendo las 19:45 horas se da inicio a la tercera reunión ordinaria del año, del Consejo de Delegados del Centro General de Padres y Apoderados.  Preside la reunión el presidente señor Patricio Riquelme y actúa como secretaria la señora Ana María Veloso.  Asiste en representación del director el profesor señor René Reyes.

Tabla:
1. Acta anterior

2. Tesorería
3. Día Chilenidad

4. Informe sobre reclamos

5. Varios

1. Se aprueba acta anterior, con la observación que el toldo es de 9mts.2

2. El presidente informa que la tesorera señora Viviana Briceño pidió pasar a ser protesorera, y que la protesorera señora Verónica Muñoz pasara a ser tesorera. Pero esta última renunció por motivos personales, por lo cual de acuerdo a los Estatutos la Directiva debe proponerle al Consejo de Delegados una nueva persona para ocupar el cargo de tesorera, y se propone a la señora Teresa Brunod Weber, quedando como protesorera Viviana Briceño Holmes. Así se aprueba por unanimidad.
3. En el tema Día de la Chilenidad, un apoderado consulta si los que no participan deben pagar. El presidente informa que por acuerdo tomado la reunión anterior el cual consta en acta del 18 de Agosto, por haberse ampliado el circuito eléctrico y viendo en el plano que se puede poner más stands, todos los cursos aunque saquen X pueden participar, con la diferencia de que estos últimos deben inventar un stand, que por supuesto no esté.  Esto significa que todos los cursos que no quieran participar deben pagar la multa.  
Un apoderado del 1ro. Básico B informa que a ellos les salió X y entendieron que no podían participar; según ellos propusieron hacer mote con huesillos y les dijeron que no. Finalmente se aclara que hubo un problema de malentendido, por lo que se somete a votación este caso, y  por siete votos a favor y cinco en contra se acuerda que el 1º básico B no pague multa.
El presidente explica que con lo que se recauda por derechos de stand se costea todo lo que se hace, los grupos musicales que participan, la iluminación, el aseo, etc. Mientras menos cursos menos posibilidades de autofinanciarse, si los padres siguen tan reticentes a participar ya que es más cómodo quedarse en casa, no quedará más que dar por terminada esta instancia que año a año nos unía como colegio.
Finalmente se hace entrega a los presentes del plano de ubicación de los stands y de  las normas, para no tener problemas con el colegio, ni con la devolución de la garantía.

4. Sobre el reclamo presentado en la reunión de agosto por la presidenta del 6º B, el presidente informa que, tal como se comprometió, se reunió con la profesora Delia Naranjo y el sostenedor Sr. Isaúl Navarro para tratar el tema. Dice que la profesora se vio muy afectada por lo sucedido y negó algunas de las acusaciones. Don Isaúl le propuso dejar los cursos por este año, lo que ella en principio no aceptó, pero luego manifestó que le consultaría al abogado del Sindicato y de ahí daría una respuesta, pero hasta esta fecha no ha habido novedad. Pregunta un papá si esto el presidente lo había informado ya al curso o sólo lo estaba haciendo en este momento.  El presidente le señala que al día siguiente de esa reunión le informó el resultado por mail a la presidenta del 6º B. Una apoderada dice que no se le puede dar tanto tiempo a la profesora, ya que esto se arrastra al menos por dos años y se ha incrementado en el tiempo. Consulta si alguien ha presentado el reclamo a la Dirección Provincial de Educación, a lo que se le responde que sí lo hizo la gente del 6º B. El presidente reitera la información de que la profesora tiene fuero sindical. Otra apoderada informa que los niños han notado cambios en la profesora, pero no se sabe cuánto duren, por lo que están atentos.

5. Otro tema del que casualmente se enteró el presidente hace poco es de un apoderado que retiró a sus hijos por bullying, pero no le informó a nadie.  El hace hincapié en el reglamento de Convivencia que se creó en el colegio, que por lo demás ahora el Ministerio lo está exigiendo a todos los establecimientos.  Dice que no nos sirve de nada tenerlo si cuando ocurre algo se callan y no lo informan.  Un apoderado consulta por Escuelas para Padres, si ha habido en el colegio. Se le informa que sí, pero ante la escasa asistencia de los padres no se han seguido realizando.

No habiendo más que tratar, se da por finalizada la reunión a las 21:04 horas. 

